EXCMO SR. FISCAL GENERAL DEL ESTADO

Excmo. Sr.: 

Desde la Comisión Pro-Río Segura, nos dirigimos a V.E. en su condición de Fiscal General del Estado y defensor de la Justicia, para poner en su conocimiento el aumento de la gravedad de la situación en la cuenca del Segura y la necesidad de una actuación urgente de la Fiscalía en evitación de males mayores, que indudablemente se avecinan, de no adoptar los medios necesarios, no dudando ni por un momento que V.E. proveerá a tal fin.

Ante la falta de actuaciones concretas de la Fiscalía, en los casos más graves de robo de agua, y la sensación de impunidad que impera, las ilegalidades están llegando a un punto alarmante. Sr. Fiscal: Se están robando ríos afluentes del Segura oficialmente codificados por el CEDEX y protegidos por la DIRECTIVA MARCO DE AGUA DE LA UE.

GREENPEACE ha denunciado ante la Fiscalía, junto a otros colectivos, otro escandaloso caso de robo de agua, que ha originado la desecación de una Masa de Agua protegida por la Directiva Marco de Agua, que constituía uno de los pocos afluentes del Río Segura que aún suministraba caudal ecológico a la Vega Baja: el Arroyo del Chopillo, el cual, en las cercanías de su desembocadura con el Río Segura, constituye una Masa de Agua de Referencia dentro del proceso de implantación de la Directiva Marco de Agua.

“Por sus valores ecológicos y científicos constituye el área de diversos proyectos científicos, por ser hábitat de flora y fauna estrictamente protegidos por la Directiva de Hábitats de la UE; El CEDEX ha llevado acabo la identificación y caracterización de las masas de agua superficiales a escala nacional (CEDEX, 2004 “Caracterización de los tipos de ríos y lagos” Directiva 2000/60/CE. En dicho trabajo, el CEDEX establece el Arroyo del Chopillo  como Masa de Agua con código 10348. El establecimiento de ecotipos presentes en la Demarcación, de acuerdo con el Sistema B del Anexo II de la Directiva Marco de Agua (DMA), realizado también a escala nacional por el CEDEX, ha caracterizado esta masa de Agua como del tipo 9: Ríos Mineralizados de Baja Montaña Mediterránea. Resulta por tanto de la máxima importancia garantizar el buen estado de conservación del Arroyo del Chopillo por sus valores ecológicos y científicos y además por constituir una masa de agua de referencia para la aplicación de la Directiva. Por todo ello, la extracción de agua en el Arroyo del  Chopillo y que provoca la desaparición de caudales circulantes en la Masa de Agua 10348 de la Red de Control Biológico, supone un grave perjuicio para la implementación de la Directiva marco de Agua en la cuenca del Segura, al eliminar o poner en serio riesgo una Masa de Agua clave y que ha de servir de referencia para los ríos de Baja Montaña Mediterránea.”

Se han ejecutado pozos ilegales dentro de cauce público, en perjuicio de toda la colectividad y en beneficio privado; habiendo sido estos pozos denunciados anteriormente por Policía Fluvial sin que la CHS haya aplicado la Ley de Aguas, pese a la multitud de denuncias recibidas. Un Arroyo de aguas públicas apropiado para lucro de otro privilegiado que ha roturado y puesto en regadío una cantidad considerable de superficies forestales para hacer un cultivo de “brócoli ecológico” que, finalmente, ni siquiera ha sido recolectado por no alcanzar el precio deseado por el infractor, según denuncian colectivos de la zona.

GREENPEACE ha denunciado este escandaloso caso de robo de agua ante la Fiscalía del TSJ de Murcia por afectar claramente al Dominio Público Hidráulico, existiendo posible delito contra el Medio Ambiente y los Recursos Naturales y delito de Usurpación ilegal de caudales públicos, denunciando ante la Fiscalía: “Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y habiéndose producido conductas que podrían encuadrarse…presuntamente en ilícitos previstos y penados en los artículos 325 y 334 del Código penal, sin perjuicio de otros ilícitos penales que resulten, previos los trámites legales oportunos de la investigación que se lleve a cabo por el Ministerio Fiscal, tenga por formulada DENUNCIA contra la persona o personas que resultaren responsables de los hechos expuestos en el presente escrito, dándose cuenta al compareciente conforme señala el artículo 773.2 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN también ha efectuado la correspondiente denuncia manifestando: “Pese a todos estos claros antecedentes de ilegalidad, los pozos no fueron clausurados, desembocándose en la situación actual en la que están generando un daño ecológico gravísimo, tanto al patrimonio hídrico público como a los excepcionales valores ecológicos del paraje Pozo Negro y de todo el Arroyo del Chopillo en general.”

WWF/ADENA se ha hecho eco a nivel comunitario de esta situación y de las amenazas y coacciones a las víctimas de los robos de agua. En el  Informe “Uso ilegal del Agua en España” WWF/ADENA pone a la cuenca del Segura como ejemplo destacado del uso ilegal del agua en toda España. En su apartado “Descontrol en la cuenca del Segura, expresa que se están consumiendo el 225% de todos los recursos renovables de la cuenca, lo que supone “la mayor presión sobre los sistemas naturales de todos los países mediterráneos.” Este Informe recuerda que la Fiscalía está investigando un mercado negro del agua en la región de Murcia.

Sr. Fiscal General, recurrimos de nuevo a V.E. porque ya no es posible ocultar tantos desmanes, componendas y corruptelas en el seno de la CHS denunciadas por la Fiscalía de Madrid; tal grado de indecencia, que es imposible contener el hedor de la putrefacción.

La falta de medios en la Fiscalía del TSJ de Murcia, reiteradamente puesta de manifiesto por el Fiscal Jefe, hace imposible la investigación de estos graves hechos, y la conveniencia de encontrar una solución que impida la absoluta impunidad de los mismos se hace urgente. No deseamos que V.E. interprete lo anterior como una queja contra el Fiscal Jefe, pero por su creciente gravedad, la situación se escapa ya a las posibilidades de la Fiscalía de Murcia.
Mientras se llega al punto de desecar arroyos protegidos por la DMA, la Fiscalía de Murcia está investigando, no sin dificultades, captaciones de agua merecedoras de sanción desde  400 euros, y que pueden ser constitutivas de delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, según ha manifestado la Fiscalía de Murcia. Siendo esto así, con mayor motivo, es preciso urgir la investigación procedente de la Fiscalía de Madrid, respecto a los enormes robos de agua que ha denunciado el Fiscal y su tráfico en un mercado negro de tremendas proporciones.

La existencia del mercado negro del agua en la cuenca del Segura no es ningún misterio que necesite de una ardua investigación. Se trafica con el agua que se roba, así de claro. Y es tan real, que el propio ex Presidente de la CHS D. Antonio Nieto Llovet así lo ha declarado públicamente, reconociendo la existencia del mercado negro del agua en la cuenca del Segura. Así consta en las Diligencias remitidas a Murcia desde Madrid. Si el propio Presidente del Organismo de cuenca ha referido como funciona este mercado negro, poco cabe decir en este sentido. El Estado de Derecho debe estar dotado de herramientas que permitan acabar con esta lacra social.

Confirmada, por el Presidente de la CHS, Sr. Nieto Llovet, en las Diligencias Judiciales, la existencia de un mercado negro de enormes proporciones en la cuenca, resulta innegable la existencia de una defraudación a la Hacienda Pública de unas proporciones muy preocupantes. Este dinero negro, fruto de la venta del agua ilegalmente captada, no sólo está financiando una destrucción sin precedentes de nuestro medio natural, sino que es utilizado para pagar los servicios de los sicarios que atentan contra bienes y personas, para intimidar y lograr que las ilegalidades queden silenciadas. Caso contrario, se anuncia a la víctima su condena a muerte. Señor Fiscal, ¿Estamos en España y en el siglo XXI?  

En los últimos meses se han producido sucesos extremadamente graves e inéditos hasta ahora: amenazas de muerte a punta de pistola a las víctimas del robo del agua, amenazas de incendiar las viviendas de las víctimas, coacciones, asaltos y destrozos en domicilios particulares, disparos con armas de fuego a agricultores denunciantes que han sido filmados, denuncias de muerte a miembros de la Policía Fluvial, pancartas que asemejan esquelas mortuorias con nombres y apellidos y el lema: “No te olvidan”. Todo denunciado ante la Guardia Civil y Comisaría, y todo ello sufrido por las personas que han colaborado con la Justicia denunciando casos sangrantes de robo de agua, robos que, no olvidemos, también han sido denunciados por la Guardería Fluvial y por la Guardia Civil. En definitiva Señor Fiscal, una mafia pura y dura que va a más y que trata de imponer su tradicional ley del silencio.

A este respecto, en las Diligencias consta oficio de la Fiscalía, que arroja luz sobre las circunstancias en que se produjo la muerte de la Jefe del Área Jurídica de la CHS. El Fiscal dice: “En las últimas semanas del mes de Junio de 2002 un Fiscal de la plantilla de Murcia se puso en contacto telefónicamente con el dicente para indicarle que dos personas, sin indicación de nombres, conocidos suyos al parecer cargos de alguna relevancia destinados en la Confederación, deseaban comparecer o comunicar al Fiscal de Medio Ambiente de Madrid determinados hechos de su competencia.” “Hacia el 15 de Septiembre del 2002 el dicente llamó al Fiscal de Murcia, con relación a la cuestión de la reunión aplazada. El compañero, muy emocionado, le indicó que sus amigos habían fallecido en el viaje a Madrid.”

Todos sabemos quienes eran las personas que viajaron a Madrid y que fallecieron en un accidente de tráfico. Lo que ignorábamos es que, previamente, un Fiscal de Murcia llamó al Fiscal de Madrid para comunicarle que unos amigos suyos deseaban poner en conocimiento de la Fiscalía “determinados hechos de su competencia”, y que estas personas que, finalmente resultaron fallecidas, eran cargos de alguna relevancia de la CHS. El Fiscal de Murcia posteriormente comunicó al Fiscal de Madrid que sus amigos habían fallecido en el viaje a Madrid. 

Ello demuestra:

· Que los hechos denunciados por la Fiscalía de Madrid, y cuya investigación se urge, eran sobradamente conocidos por cargos de relevancia de la CHS.

·  Que determinado Fiscal de Murcia era amigo de los funcionarios de relevancia de la CHS que  fallecieron en un accidente de tráfico cuando viajaban a Madrid.

· Que este Fiscal de Murcia consideró importante que sus amigos viajaran a Madrid para poner en conocimiento de la Fiscalía determinados hechos de competencia de la Fiscalía.

· Que este miembro de la Fiscalía conoce sobradamente, en consecuencia, la situación de ilegalidad en la CHS, puesto que sus amigos se lo habían comunicado.

Estamos sufriendo día a día los ataques de una trama delictiva que controla la cuenca, especulando con el agua a su merced, y propiciando toda suerte de negocios ilegales y prácticas mafiosas. La situación vivida por la persona a la que le han puesto en la boca una pistola, advirtiéndole de iba a acabar lo mismo que Mª Vicenta, ha hecho saltar en el Levante español todas las alarmas del Estado de Derecho. 

La víctima acudió a la Guardia Civil, manifestando a preguntas de los agentes, sobre a quién hacía referencia la persona que lo amenazó al mencionar a Mª Vicenta. El amenazado declaró que Mª Vicenta era una funcionaria de la CHS que en  2002 murió en accidente de circulación, cuando iba a Madrid para declarar por temas de la CHS, acompañada por el Jefe de Prensa del organismo de cuenca, que también falleció junto a su hijo. 

Sr. Fiscal General, dado que existe un Fiscal en Murcia que tenía amistad con la Jefa del Área Jurídica de la CHS y conocía el contenido de la denuncia que ésta iba a interponer en Madrid, por la seguridad personal de muchas personas, solicitamos la intervención de V.E. para la averiguación de la identidad de este Fiscal, con objeto de aclarar un aspecto que a todos nos estremece y puede arrojar luz sobre las recientes amenazas de muerte.

Es lógico que la Fiscalía investigue expedientes sancionadores que SÍ han sido incoados por la CHS y que, por tanto, la CHS remite al Fiscal sin sofoco alguno. Ahí no hay ningún problema. Pero en un Estado de Derecho, resulta prioritaria y obligada la investigación de actuaciones tipificadas como delitos que, habiendo sido anteriormente denunciados, se siguen produciendo y que poseen una mayor trascendencia jurídica, desde su perspectiva social, económica y medioambiental.

Por ello, la cuestión clave que ha de ser objeto de investigación prioritaria por parte de la Fiscalía, y que los ciudadanos de Levante demandan, radica en la investigación de aquellos expedientes en los que la CHS ha actuado en beneficio exclusivo de privilegiados infractores. Es urgente investigar por qué la CHS no ha sancionado ni paralizado, según prescribe la Ley de Aguas, miles de captaciones de agua ilegales que han producido y siguen produciendo daños millonarios al dominio público hidráulico y la destrucción del Río Segura. La CHS tampoco ordenó la reposición de las cosas al estado anterior, ni exigió la sanción por los daños de miles de millones provocados al DPH por los grandes infractores a la Ley de Aguas. 

Y decimos, grandes infractores de la Ley, porque estos grupos privilegiados que se han beneficiado de las acciones y omisiones de los funcionarios de la CHS denunciados por la Fiscalía, han cometido estos actos de forma significativamente reiterada e impune, a pesar de las  cientos de denuncias de la Policía Fluvial y de la Guardia Civil, relativas, en el 90% de los casos, a los grupos denunciados por la Fiscalía, que son quienes controlan y monopolizan el mercado negro cuya existencia consta  reconocida por el anterior Presidente de la CHS, D. Antonio Nieto Llovet.

Los daños al dominio público hidráulico denunciados por la Fiscalía están valorados en 21.000 mil millones de ptas, y consecuentemente, suponen un perjuicio enormemente más grave contra los recursos naturales, que las captaciones que se investigan en la actualidad. Como ejemplo, hemos de poner en conocimiento de V.E, la existencia en las Diligencias procedentes de Madrid, de Informes Hidrogeológicos de la Comisaría de Aguas, en las que los Servicios Técnicos informan a la Presidencia de la CHS, que determinados pozos privados están captando las aguas públicas del Pantano del Cenajo, (mayor infraestructura hidráulica de la cuenca) y captando el Río Segura desde su cabecera, todo ello, según informan los Técnicos Hidrogeólogos de la CHS, en perjuicio de los usuarios del Río Segura aguas debajo de la presa. Es decir, un perjuicio muy grave para  todos los regantes tradicionales, en beneficio exclusivo de particulares denunciados por la Fiscalía de Madrid. De ello hay constancia en las Diligencias remitidas. 

Considerando el terrible estado en que se encuentra el Río Segura (la mayor cloaca de Europa), la situación insostenible del regadío tradicional y  los graves problemas de salud en los municipios ribereños a causa del robo de caudales del Río, comprenderá el grado de connivencia y prevaricaciones en cadena que se precisan para que esta vergonzosa e ilegal situación se haya producido. Todo ello ha sido denunciado por la Fiscalía. La situación del Río, que ya le decimos que es insostenible, explotará cualquier día por la tremenda trama delictiva que la sustenta, fruto de un macro-delito ambiental sin precedentes contra los recursos naturales y que se ha gestado en los despachos de la CHS. La CHS conoce estos Informes y, a pesar de tener conocimiento de los mismos, ha consentido que las aguas públicas del Río Segura y del Pantano del Cenajo, aguas públicas que son de todos los españoles, se trasladen hacia proyectos urbanísticos. Y ésta es solo una muestra de la podredumbre que ha sido denunciada por la Fiscalía de Madrid.

Estas actuaciones ilícitas son perseguibles penalmente por estar tipificadas como delito en el Código Penal, porque causan gravísimos perjuicios al Medio Ambiente, al que todos tenemos derecho según establece el art. 45 de la C.E. y porque defraudan a la Hacienda Pública, obteniendo el infractor ilícitamente un lucro indebido y por tanto opaco fiscalmente, que no tributa a la Hacienda Pública en perjuicio de la colectividad ciudadana, pues siempre se nos ha dicho que “Hacienda somos todos.” Y parece ser que no.

Las conductas que han posibilitado la dramática situación actual de la cuenca del Segura, están tipificadas en el Código Penal y denunciadas por la Fiscalía, siendo de especial gravedad cuando son funcionarios públicos quienes las realizan, conteniendo todos los requisitos exigidos por el Código Penal para su tipificación como prevaricación en todas sus modalidades, tanto por acción como por omisión:

· Delitos contra la Administración Pública del Título XIX del Código Penal.

· Delito de Prevaricación del artículo 404 del Código Penal con relación al incumplimiento de toda obligación funcionarial en las captaciones ilegales por parte de los dirigentes de la CHS denunciados por la Fiscalía.

· Delito de Prevaricación del Código Penal con relación a la ausencia en cuanto a los expedientes administrativos señalados, de toda medida cautelar y de restitución del orden jurídico alterado.

· Delito de Prevaricación del Código Penal en relación a la no exigencia de la indemnización de los daños causados al Dominio Público Hidráulico.

· Delito de prevaricación del Código Penal con relación al establecimiento de estructuras permanentes de detracción ilegal de agua.

· Delito de Prevaricación del Código Penal en cuanto al reconocimiento en infracción de la Ley de Aguas y a sabiendas de su falsedad, de aprovechamientos preexistentes a la entrada en vigor de la citada Ley.

· Delito de detracción ilegal de agua del artículo 325 del Código Penal.

· Delito de usurpación patrimonial de aguas publicas del artículo 247 del Código Penal.

· Delitos contra la Hacienda Pública del Título XIV del Código Penal.

Es absolutamente escandaloso que, según tiene informado la Fiscalía, en varios expedientes de la CHS aparece escrito a mano la indicación “CADUCAR” y posteriormente, una vez cumplido el plazo requerido, se escribe otra vez a mano en el mismo expediente: “CADUCADO”. 

El favorecimiento activo de los funcionarios de la CHS, en clara violación de la Ley de Aguas, a determinados infractores, se expresa igualmente en el reconocimiento e inscripción fraudulenta de derechos sobre aguas que, evidentemente, nunca habían existido a la entrada en vigor de la ley de Aguas y, por tanto, era ilegal su inscripción a favor de particulares favorecidos ilegalmente. Ilícito favorecimiento personal a determinados privilegiados que provoca, en la otra cara de la moneda, un gravísimo perjuicio al poseedor tradicional del recurso ilegalmente inscrito, así como a toda la colectividad.

Estas conductas están tipificadas, por lo que corresponde la actuación de la Fiscalía. El Estado de Derecho pierde su legitimidad cuando la LEY NO SE APLICA POR IGUAL A TODOS LOS CIUDADANOS POR IGUAL, SINO QUE SE HACEN LAS EXCEPCIONES QUE CONSIDERA EL FUNCIONARIO DE TURNO.

Tras el examen de los expedientes administrativos recabados por parte de la Fiscalía, se comprueba mediante el examen de su contenido, que estos delitos se ejecutan con completa impunidad y con el consentimiento y colaboración de los funcionarios públicos denunciados. Recuerde: “Caducar” “Caducado”. Igualmente, el examen de los expedientes revela que la CHS sanciona únicamente a personas físicas de escasa capacidad económica y en supuesto de escasa entidad, frente a la impunidad que se admite para los casos más graves vinculados a los grupos económicos denunciados.

Consta en  los expedientes que la Guardería Fluvial advierte reiteradamente estas maniobras, y recuerda a sus superiores que los pozos ilegales continúan captando ilegalmente el dominio público hidráulico. Los propios Guardias Fluviales informan a los funcionarios públicos, que están reiterando denuncias anteriores, porque los pozos ilegales continúan en explotación y a pleno rendimiento pero, pese a ello, los expedientes vuelven a caducar. Ya se sabe: “Caducar”, “Caducado”.

En otros expedientes, tanto la Guardería Fluvial como los Servicios Técnicos e incluso algún Ayuntamiento, definen las actuaciones denunciadas como muy graves, sin que por los denunciados se adopte medida alguna, dejando caducar el expediente.

En el documento nº 11 del Informe de la Fiscalía de Madrid, se incorpora evaluación del conjunto de expedientes examinado, volumen de agua captado y localización exacta de las captaciones denunciadas y, como advierte la Fiscalía en el Anexo 2, los grupos denunciados ostentan una situación de monopolio de las detracciones ilegales de agua en la cuenca. La CHS señala la existencia y vigencia del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 18-11-1986, que fija en 50 ptas/m3 el precio del agua ilícitamente apropiada. Aplicando este valor a los volúmenes ilícitamente captados, resulta una apropiación ilegal de agua por valor de 21.000 millones de pesetas. 

Obviamente tal valoración de la Fiscalía está efectuada a la baja, puesto que el agua, hoy, en el mercado negro ha doblado su precio, y a ello habría que añadir el valor del agua que desde entonces se continúa extrayendo en la mayor impunidad. 

Como hemos indicado, consta en las Diligencias declaración del anterior Presidente de la CHS que destaca la trascendencia y gravedad del mercado negro, que reconoce existente en la cuenca, inevitablemente unido a su detracción ilegal. En consecuencia, los funcionarios denunciados consintieron activamente la continuación del mercado negro, que no clandestino, puesto que tenían harto conocimiento del mismo. 

Pero la falta de medios en la Fiscalía y la tardanza en su actuación, está produciendo una sensación de impunidad general que se refleja en un aumento de las sustracciones ilegales de agua y en las amenazas, que cada vez son de mayor gravedad. Si los ciudadanos colaboran con la Justicia, “atreviéndose” a denunciar las ilegalidades, y la Justicia no colabora con los ciudadanos, el resultado es una trampa mortal para quien cumple la Ley. De ahí a la “ley del silencio”, únicamente  hay un paso.

Por lo anterior, solicitamos de V.E. que pondere si, dado que la cuenca del Segura la conforman territorios de cuatro Comunidades Autónomas, sería más efectivo que la Audiencia Nacional tomase a su cargo esta investigación a la mayor brevedad posible, antes de que sea demasiado tarde y se lleguen a materializar las gravísimas amenazas contra la vida de las personas que están colaborando con la Justicia, denunciando las ilegalidades y cumpliendo la Ley. La situación es insostenible y ya no resulta prudente esperar.
Sr. Fiscal General, existen razones más que suficientes para que actúe la Fiscalía, removiendo los obstáculos y desbloqueando la investigación, en definitiva: cortando el camino de quienes desprecian la legalidad vigente y el Estado de Derecho. Y así lo solicitamos de V.E., entendiendo que el Fiscal General del Estado, no es el defensor del Estado ni el defensor de las partes, sino el defensor de la Justicia.

En espera de sus siempre gratas y esperanzadoras noticias, quedamos a la entera disposición de V.E.

En la cuenca del Río Segura, a 26 de Juliode 2006

Fdo. José A. Muñoz Grau

Presidente de Pro Río

